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•



•a. Inmediatamente después de obtener el título.

•b. En el transcurso de una especialización
(Anestesiología, Medicina Interna, Pediatría,
Cirugía General, Ortopedia y Medicina Familiar).

•c. Después de finalizada la especialización,
durante 6 meses



•



•









¿Cuáles son las prioridades de los
profesionales a tener en cuenta en los
procesos de asignación de plazas de SSO?

Las prioridades que se involucraron en el procesos de asignación son: 

1. Raizales, 

2. Indígena, 

3. Madre o Padre cabeza de familia, 

4. Madre Lactante, 

5. Mujer en estado de embarazo, 

6. Víctimas del conflicto armado, 

7. Discapacitado









• Los profesionales que no se presenten para ocupar las
plazas asignadas en la fecha indicada, no podrán ocupar
otra plaza de las sometidas al mismo proceso, a nivel
nacional, ni podrán presentarse a los dos siguientes
procesos de asignación, salvo que exista justificación de
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente sustentada por
el profesional en escrito dirigido a la Dirección
Departamental de Salud, quien decidirá sobre el particular
(artículo 9 Resolución 2358 de 2014 del Ministerio de
Salud y Protección Social).

¿Existe alguna sanción para el profesional que no se 
presente a la plaza que le fue asignada?
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•El Servicio Social Obligatorio se cumplirá por un
término de un (1) año, salvo en las plazas que
ocupen los especialistas cuya duración será de
seis (6) y las plazas aprobadas en el marco de los
convenios establecidos en al artículo 7° de la
resolución 1058 de 2010, su duración será nueve
(9) meses.
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FALTAS DISCIPLINARIAS LEY 734/02



El médico en Servicio Social Obligatorio tiene
la obligación de cumplir con las actividades
de Médico Forense cuando se requiera esta
función en la localidad donde se desempeña
y no exista otro profesional que la ejerza.
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